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¡NOTARIA CUARTA 
DEL CANTÓN AMBATO 

Ab.Mg. María Piedad Martínez S. 
NOTARIA CUARTA 

TERCERA 

TESTIMONIO 
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OTORGADO POR: EL SENOR OSCAR MSVEICIO ESTIPO VALLEJO 
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ABOGADA 

NOTARIA 4ta AMBATO 
2014-18-01-04-P 

DE: PRÓRROGA DEL PLAZO y REFORMA DE ESTATUTO 

OTORGADO POR: SEÑOR OSCAR MAURICIO FARIÑO VALLEJO 

ATAVOR DE: COMPAÑÍA “MARIELHEZ CIA. LTDA.” 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

/ E COPrAS: 

O 

  

En la cidad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, 

Pepública del Ecuador, hoy día miárcoles ueintinueyá. de Enero del dos 

il catorma. Pote ral, ABOGADA MARTA PIEDAD MARTIMEZ SEY 

Mgtr. Motaria Cuarta de este cantón Ambato, comparece el señor 

OSCAR MAURICIO FARIÑO VALLEJO, casado, en su talidad de 

Geranta de la Coompañía. "MARIELHEZ CIA, UTGA,.”, según consta la   
1 

 



copia del nombramiento que se adjunta como documento habilitante, el 

compereciente de ocupación Empleado; portador de la cédula de 

ciudadanía N* 1801892066; mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

en este cantón, legalmente capaz, de lo que doy fe; y, encontrándose 

presente me solicita que se eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta, la misma que es del tenor literal siguiente: “SEÑORA 

  

NOTARIA: En el Registro de Escrturas Públicas a SU Largo, sinvase 

insertar una de la que consten los siguientes actos jurídicos de la 

compeñía "MARIELHEZ CIA, LTDA”: a) prórroga del plazo de duración 

de la compañia; b) Reforma del contrato social, referente a la prórroga 

del plazo de duración de la compañía; al tenor de las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compereten al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública el señor OSCAR 

MAURICIO FARIÑO VALLEJO, en su calidad de Gerente de la compañía 

"MARIELHEZ CIA. LTDA”, conforme se infiere del nombramiento que se 

acompaña como dociimente habilitante. — El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, legalmente tapaz 

para contratar y obligarse, domiciliado en la ciudad de Ambeato.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO,- A través de la escritura pública 

celebrada el ocho de mafo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 

señor Notario Segundo del Cantón Ambato, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato e) hecisiete de mayo de nl novecientos 
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ochenta y nuevebajo el número ciento sesenta y siOTANA Grs AMBATO 

compañía "MARIELHEZ CIA, LTDA”, con damicilia en la ciudad de 

Ambato, Provincia de Tungurahua.- DOS.- La lunta General Universal 

de Socios de la compañía, legalmente reunida al catorce de Enero del 

dos enil Catarea, decidió aprobar la prárraga del plazo de duración de la 

campaña por veinticinco años, contados a partir de la facha de 

inscripción de ésta escritura en el Registra Mercantil del Cantán 

Ambato, tada lo cual consta en el Sota que se protocaliza como 

documento habilitante. TERCERA.- PRÓRROGA DEL PLAZO DE 

    

      
oración DELA COMPAÑLA.- Con estos antecedentes, la compañía 

e parc CIA. LTDA” 2 través de su representante legal declara la 

a páxrroga del plazo de duración de la compañía par veinticinco años, 

e . . a . : 
O -Ecantados a partir de la fecha de inscripción de ésta escritura en el 

Registra Mercantil del Cantón Ambata conforma consta en el Acta de 

Junta General Universal de Socios celebrada el catorce de Enera del dos 

mil catoros y que se adjunta coma documenta habilitante.- CUARTA.- 

REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL, REFERENTE A LA PRÓRROGA 

DEL PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Se declara 

reformado el ARTÍCULO CUARTO del contrato social de la compañía, el 

  

rrismo que en adelante dirá lo siguiente: ARTÍCULO CUARTO.- 

DURACIÓN.- La compañía tendrá una duración de WEINTE Y CINCO 

AÑOS, contados a partir de la fecha de insoripción de ésta eserítura en 

3   
A    



  

el Registro Mercantil del Cantón Ambato. El plazo podrá ser 

prorrogado, a la Compeñía podrá ser disuelta anticipadamente, previa 

resolución de Jas socios en Junta General”,  QUINTA.- 

DECLARACIONES - El compareciente, en su respectiva calidad de 

Gerente de la rompeñía “"MARIELREZ CIA. LTDA”, declara, bajo 

Juramento, lo siguiente: 2) Que el capital suscrito en la constitución se 

encuentra totalmente pagado; Lb) Que todos las socios que intervienen 

en el presente acto juridico son de nacionalidad ecuatoriana y que la 

inversión es también de carácter nacional; y, 2) Que la compeñía, a la 

presente fecha, se encuentra al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, así 

como también que a la presente fecha Hiene contratos con el Estado y 

con entidades del sector público. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de 

esta escritura, por su naturaleza es INDETERMINADA.- SÉPTIMA.- 

PROCURACIÓN. - El compareciente otorga poder especial, cual en 

derecho se requiere, a la Ab. Pilar Guevara Lividia a efectos que 

presente cualquier escrito.o libelo necesaria para Ja aprobación, 

marginación e inscripción del presente instrumento, asi como la 

realización de cualquier trámite ante toda autoridad administrativa, 

especialmente la societaria y tributaria.- OCTAVA. - PETICIÓN A LA 

SEÑORA NOTARIA. - Sírvase, señora Notaria, anteponer y agregar las 

demás formalidades de estilo pera la plena validez de este 
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instrumento.: f) Ab. Pilar Guevara Uvidia.- ABOGADA.- MATRÍCULA No. 

po
s 2-2010-117.- Hasta aquí la Minuta, la misma que queda elevada a 

escritura pública, con toda su walidez legal.- Ya la Motaria, para 

extender el presente instrumento, cumpli previamente, can tados las 

deberes legales del caso.- Y leida que le fue, por mí, la Mataría, 

integramente y en alta voz, esta escritura, a la parte; aquel la ratifica y 

suscribe conmiga en unidad de acta, quedanda incarparada al protacala 

dd a esta Mataría, de tada lo que day fe”, 

  

Co. JIOJÍCOCL 

arta Cuarta Abg. Ma. María Piedad Martínez Soy (Ó 

a 

ro
 otorga anta mí y en fe de ella caonfiera esta 

TERCERA COPLA, sellada y frmada en las mismas lugar y fecha de 

su Celebración, -    



ZON: Al margen de la matriz de la escritora principal de Constitución de LA 

     

   

   

  

COMPAÑIA “N CIA, LTDA., de fecha ocho de Mayo de mil 

enfa y nueve, fome sota de o ipueso en la Resolución Numero novecientos 

SCIR.A/2014.097, de fecha cinco de Marzo del dos mil catorce, emitida por la      

   
   

     

Doctofa Alexandra Espin Rivadeneira Infendenta de Cómpañsas de Ambato, con la 

me ba notificado, por la cual se APRUEBA: La prorroga de plazo de 

y Reforma del Estatuto de Ja indicada compañia en los términos 

NOTARIO (E) 

RAZON: Por Resolución N%, $5C.1RA.2014,097, de fecha 05 de Marzo del 

2014, emitida por la Dra, Alexandra Espin, Intendenta de Compañías de   Ambato, con la cual se me ha notificado, se APRUEBA la PRORROGA DEL 

PLAZO DE DURACION Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA MARIELHEZ CIA. LTDA., Resolución de la cual tomé nota al 

margen de la matriz, signada con el número 896, Folio número 5761, Tomo 

XI de fecha 29 de Enero del año 2014, que hace referencia el instrumento 

público que antecede. Doy Fe. Ambato 01 de Abrildet 2014. 
=— _ — e 
AO, e 

   

   

   o eS Ma. Piedad Martige?.S 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

En el cantón de Ambato, provincia de Tungurahua, a los catorce días del mes de 

  

    
  

Enero del año dos mil catorce, siendo las once horas, en las oficinas de 

MARIELHEZ CIA. LTDA. ubicada en la Panamericana Norte — Km. 15, Sector de 

Cunchibamba, del cantón Ambato, se da inicio a la Junta ¡General Univerbal de Y 
a 

Socios de la “MARIELHEZ CIA. LTDA.”, con la presencia de los siguientes socios: 

María Fernanda Paredes Urquizo (18.45%), Maida Iveth Paredes Urquizo 

(18.45%), Marcia Araceli Urquizo Rodríguez (1.53%), Elvis David Paredes 

Hernández (4.59%), Oscar Mauricio Fariño Vallejo (0.56%), Patricia 

Alexandra Paredes Cobo (18.45%), María Elena Hernández (0.77%). => 

AL US 
PTS RA y 

JA la socia, menor de edad, Carla Aracely Paredes Urquizo 
     

NS    

      
aan S 

Tepresel 

Al efecto, se hace constar lo siguiente: UNO, Declaración de Junta Universaf 

Todos los socios expresan su voluntad de realizar la Junta General Universal de 

Socios de “MARIELHEZ CIA. LTDA.”.- POS, Orden del Día: Los socios manifiestan 

y aceptan por unanimidad que en la Junta General Universal de Socios acordada se 

conozcan y resuelvan los siguientes puntos: (a) Resolver sobre la prórroga del plazo 

de duración de la compañía; (b) Reforma del contrato social, referente a la   prórroga del plazo de duración de la compañía; (c) Autorización para la suscripción 

de la escritura pública; y (d) Lectura y aprobación del acta. TRES, Presidente y 

Secretario de la Junta: Preside la Junta General Universal de Socios la señora 

  

Dirección:Panamericana Norte - Ki, 15 (sector Cunchibamba) - Telf.: 03-2476371 - Telefax.: 2476126 - E-mail: marielhezQgmail.com 

Ambato - Ecuador 
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Maida Iveth Paredes Urquizo, en su calidad de Presidenta de la compañía y actúa 

  

    
  

como Secretario de la presente Junta General Universal de Socios el Ingeniero 

Oscar Mauricio Fariño Vallejo, en su calidad de Gerente. CUATRO.- Resolver 

  

Presidenta de la Junta solicita que se trate el primer punto consensuado, El señor 

Gerente pide a los señores socios que consideren la ampliación de la vida social por 

25 años más debido a que el plazo de duración de la compañía concluye en mayo 

del año 2014, El señor Elvis David Paredes Hernández mociona que debido a la 

próxima finalización del plazo de duración para la que fue creada la compañía es 

urgente aprobar “la prórroga del plazo de “duración de la cumipañía por 25' años, 

contados a Partir de la fecha de inscripción de ésta escritura en el Registro 

STA Cy 
mear delo Ambato. Todos los socios expresan su conformidad con la 
o NÓ 
   

   
   

señora Presidenta de ta junta solicita que se proceda a la 

wep cual es cumplido. El señor Secretario de la junta proclama 

que tádos” os presentes por unanimidad han votado a favor de la moción 

presentada. La Presidencia de la junta solicita que una vez de culminada la 

votación, por Secretaría se manifieste la resolución. El señor Secretario de la junta 

expresa que la Junta General Universal de Socios ha llegado a la siguiente 

resolución de manera unánime: “Aprobar la prórroga del plazo de duración 

de la compañía por 25 años, contados a partir de la fecha de inscripción 

de ésta escritura en el Registro Mercantil del Cantón Ambato ” -. CINCO.- 

  

de la compañía: La señora Presidenta solicita que se proceda a tratar el segundo 

punto del orden del día. Interviene el señor Elvis David Paredes Hernández quien 

  

Dirección: Panamericana Norte - Km. 15 (sector Cunchibamba) - Telf.: 03-2476371 - Telefax.: 2476126 - E-mail: marielhegQgmail.com 

Ambato - Ecuador   
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expresa que como resultado de la resolución adoptada en el punto anterior es 

imprescindible reformar el Artículo Cuarto del estatuto social de la compañía por lo 

que eleva a moción esta propuesta. Todos los socios expresan su conformidad con 

la moción manifestada. La señora Presidenta de la junta solicita que se proceda a la 

votación pertinente, lo cual es cumplido, El señor Secretario de la junta proclama 

que todos los socios presentes por unanimidad han votado a favor de la moción 

presentada. La Presidencia de la junta solicita que, una vez de culminada ta 

votación, por Secretaría se manifieste la resolución. El señor Secretario de la junta 

expresa que la Junta General Universal de Socios han llegado a la siguiente 

resolución de manera unánime: “Reforrnar el Artículo Cuario del esiaiutu social de 

la compañía el mismo que en adelante dirá: Artículo Cuarto.- DURACIÓN.- La 

pañíó-teridrá, una duración de VEINTE Y CINCO AÑOS, contados a partir de la 
: Ne 

cripc hi de ésta escritura en el Registro Mercantil del Cantón Ambato.     
   

prorrogado, o la Compañía podrá ser disuelta anticipadamente, 

  

preia- resol ÓN de los socios en Junta General - SEIS.-Autorización para la 

Suscripción de la Escritura Pública: la señora Presidenta solicita que se 

proceda a tratar el último punto consensuado del orden del día. La señora Marcia 

Araceli Urquizo Rodríguez mociona que se autorice al señor Gerente la suscripción 

de la escritura pública de prórroga del plazo de duración de la compañía y reforma 

del contrato social, referente a la prórroga del plazo de duración de la compañía. 

Todos los socios expresan su conformidad con la moción manifestada. La señora 

Presidenta de la junta solicita que se proceda a la votación pertinente, lo cual es 

cumplido. El señor Secretario de la junta proclama que todos los socios presentes 

han votado a favor de la moción presentada. La Presidencia de la junta solicita que, 

2026 
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una vez de culminada la votación, por Secretaría se manifieste la resolución. El 

  

señor Secretario de la junta expresa que la Junta General Universal de Socios ha 

llegado a la siguiente resolución de manera unánime: “Autorizar al señor 

Gerente la suscripción de la escritura pública que contenga los actos 

societarios de prórroga del plazo de duración de la compañía y reforma 

del contrato social, referente a la prórroga del plazo de duración de la 

compañía”.- SIETE. Lectura y Aprobación ¿e/ Acta: Sin más puntos que 

tratar, la señora Presidenta de la junta solicita que se realice un receso de treinta 

minutos a fin de que se elabore el acta y se proceda posteriormente a su 

“aprobación; lo cual es aceptado por los 'asisterites de manera unánime. Tuéegó de 

transcurrido el tiempo de treinta minutos, reinstalada la sesión por parte de la 

señora a Presidenta de la junta, ésta solicita que por Secretaría se dé lectura a la 

E isma, lo Gal es cumplido. Posteriormente, la señora Presidenta pide que los    » 

oa El señor Secretario proclama que todos los socios han 
AS 

señor Secretario expresa que la Junta General Universal de Socios ha llegado a la 

siguiente resolución de manera unánime: "Aprobar el total contenido de la 

presente acta”. Seguidamente, la señora Presidenta, agradeciendo la presencia 

de los asistentes, declara terminada la sesión, siendo las doce horas treinta 

mínutos. Para constancia de todo lo anterior, firman todos los socios.- 

EEES 

  

| Dirección:Panamericana Norte - Km. 15 (sector Cunchibamba) - Telf.: 03-2476371 - Telefax.: 2476126 - E-mail: marielhezQgmail.com 

Ambato - Ecuador   
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a. EL taz. 

  

Maida Iveth Paredes Urquizo 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

    

AGA
 

Já 
a zz

 

David Paredes Hernández     y 

El arí ¿ñléna Hernández 

Carla Aracély Paredes Urquizo 7 

dejate 
Johanna Priscila Paredes Urquizo A María Fernanda Paredes Urquizo— 

  

     is Renne Ponluisa Ojeda Marcia. . —pracéli Urquizo Rodríguez > y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: tegettoo7to91 

RAZON SOCIAL: MARIEL HEZ CIA. LTDA. 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: TESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: FARINO VALLFJO OSCAR MAURICIO 

CONTADOR. CARRAESO RUANO YOLANDA TATIANA 

FL Clica ACTIVILADOS. TL) FEEL, CNS HTUGIUN: Mo ta 

FEC. INSCRIPCION: DD /1590 FECHA LE ACTUALIZACIÓN: Sagra, 

AETVIVIVAD ECONCUMICA PRINCIPAL. 
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DOMICIL TRIBUTARIO, 
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   Al NOFHCIA 

7 JERNSACIA € SIMPLIFICADO 

DS RR STO A1 A RENTA, SOCIEDADES 
Ho p 

E ROJENCIONEs EN: A FUENTE 
A 
MEN VAL DE IVA 
ANS . 

At BRÓPILUAD Di VEHÍCLOS MOTORIZADOS 
2 

    

   

  

  

Ea 

40% ab 1ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol BDV AL UnA TT BERT: A 
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de 
0) 1 ngunales 

Broca ge cert al omtobuyente a 

] E | 
   

  

SUSVICIÓ DEREN fs LIA 

  

Darien qa ias dalok GOnbrlcdas 0d DIM O NOD OXAGÍS y e lO DML AA dr ad da bar 
decir (Ar as bill AR Loy del RYO y ae Y aglamento ista la Apiveción de la Ly del UT! 

Usuano; 2PIPSIDIDS Luyar de emisión ANRATO/AV MANUET (TA Fecha y hora. ER 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1890110971001 

RAZON SoCIAL. MARICA E GIA LTDA 

  

ESTABLECIMIE N1OS REOGES TIRADOS. 

  

   
  

No. ESTABLECIMIENTO: 10] ESTAÑO ¡O LIATRIZ FEE INICIO ACT, IFE ano 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE. 

PEL. MEINIGIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA Al PUR MAYOR Y MENOR DE VERICULOS NUEVOS Y USADOS PARA TODO TERRENO 

ALOUIELR DEAR ACGORIO Y EAROO AA e ONO OR 
MENTA AL POR ON CARDO A ROS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
    

  

IN Rukia unas A UN 
rat Tra 

  

sudadla: CUNCHIBAVBA Neenur 
PATAYVERICAMA NoRTT Ki joeto Pl 

Provincia: TUNGURARUA Can sat, PEA TOP GUI 
Kl OMPTRO DM 

     
IARTÚN Largo        

  

ESTAÑO CARIES LOCAL ALSO AL FEO INIA 

NOMBRE COMPROIA!. FEC, CIERRE 

ERE REI da 
AGITANDO COBRA, 

ADLER AE VOL AR IN O as OPL ER o 
Ab E a dae A alta PLA LON e 

  

DIREC ESTAR 1 $ 

      

Poesia Tbad Mb JA a van HEAR, a a A 3 e CHA 2d 

hererrercion MORJIALVO Rruerenria FRENTE Al CENTRO COMERO 
SS 1 

      

  

    

  

Alis, AY RODRIGO PACHADO bin 
Alá CARACOL Polefono drabaja: USE?   

    

  

Na, Loi ABLA     MAA TEL, RUI 

NOMBRE OM Ciat EL. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES TONNÓMICAS, 

ALU ED AAA OVA ORTO Y LARQO PLALO SINOOMDO HOR 

DISLETION ES FABLE AER TO 

Provincia: COTO 
Jetta PReapi 

    

    

Canton DAJACIÓ li pi de 

ICAA, PARAR Relera a A CA oN 26, gota ULA nata 
       ds VAS, ARE] . 

DO tt dontribuyente     

  

  

  

Date alo a Xa Ha l 

  

. ai al abs de dio dorso 

cusmento D. SY Aaa da yo ADE]            

  

  

usando Emisión AMBATENAY MANQELITA yn DATOS Te 

SRi.gob:ec 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1206410971004 

  

   
  

  

RAZON SOCIAL: SARMIESBLZ CIA. LIDA 

Mu, ESTABLECIMIENTO: 908 ESTADO. ABIERTO. LUCA COMERCIAL PEDANICIO ACT do 

NOMBRE COMERCIAL: LASUNA LL REY PEC. CIERRE: 

FETO ARIES 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

   
VENTA AL POMOMENOR DE GOMBUS ABLES Pates AUTOMOTORES Y ito Usd A PASEA IA, 

MINA AL PORO ROR A DUDEICANIDS Y REFRECTORANTES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

    a ir Sa 
is A El E PHN Lal 

brovincia. PONGURAMUA Cuntóro ALADO, 
ma enc. JUNTO ALLA HOS, TERIA LAPAST; 

ADAMERICAdjs OR Eat AE litera 1 

   

  

ma ota 

  

  

Ha, ESA MLECIMIEN e are ECN, 

NOMBRE COMERCIAL: RETO AER PA, TNT 

PEN ONEINICIO 
24 TPRIVODFE COONÓNAIC 

: Po RR AUTO ASE, A ORTO CALABOZO CAR 

   
CA ss 

RIZAL Hada PARTO a 
ado a ale 

     AA AR ON AEAAL erorr de. 

  

y Aide AS 

FEL. UIERKE. Dr 

a AF > PEC, REINICIO, 
AGTIVIDALES ECU) Ases En 

ARMILLA DE AYUEOMVUOVILLE SS CORD IO BRAZO: RNA IO e 

DIRECCIÓN ESTALÍ ECIGIEN Or 

  

, brea E DA MIRAN to tur Ett, OR LURLEMarts sent A re 

ets Lal a ALO o HO RO A dar con 

  

    

  

A 
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ade deverian rigido 

A TT 
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| 
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NUMERO RUC: 

a EA IAE cie 

NOMBRE COMERCIAL: 

r e STRO ÚNICO D 
Pp RN e ra 
ACE AS 

1880110987 1003 

  

ONTRIBUYENTES 

  

BAPYIPLA SH y A 

ATT aa RR VAT ARCA RRE GI AGÍ a 0) 

FEC, CIFRRE; ORO 

ACTIVIDADES ECONÚMMDAS: 

MASÁGO RIE IA GRA 

OREA OON Ls TABLE: 
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VENTA DE VEHICULOS 
RIEL NUEVOS Y USADOS 

a torio de 2013 

me Orcar Mauricio Farifio Vallejo 

Presente 

11 

Estimado señor. 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Socios 

de MARIELHEZ Cía. Ltda., reurtida el 31 de Mayo del 2013, le eligió a usted para que 

se desempeñe en el cargo de GERENTE de la compañía, por el periodo de dos años, De 

acuerdo con lo que dispone los artículos 18 y 19 del Estatuto Social, así como las 

normas y regulaciones de la ley de compañías vigente, para que la represente legal, 

judicial y extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

El estatuto social de Marielhez Cia. Ltda. Fue otorgado ante el notario Dr. Luis Eduardo 

Friofrio Prado e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Ambato el 17 de Mayo de 

año 1989, bajo el número 167. 

Me suscribo de usted, no sin antes aguardarle deseos y éxitos en el desempeño de sus 

nro, 3 
Me ty . 

dele Paredes Urquizo 

  

De mis consideraciones: 

Agradezco a usted y le comunico que acepto el cargo de Representante legal, judicial y 
extrajudicial de MARIELHEZ CIA. LTDA. 

2) 

Ing. Scar Ma picio ario Vallejo 

Ambato, 03 de Junio de 2013 

CERTIFICO: Que el Sr. ing. Oscar Mauricio Fariño Vallejo, acepto el nombramiento 

de e legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sm xa e *; 

Maida Iveth Paredes Urquizo 

PRESIDENTA   
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NOMBRE: OSCAR MAURICIO FARIÑO VALLEJO ES 
CEDULA: 180189206-6 se 
NACIONALIDAD; ECUATORIANA 
DIRECCION: URBANIZACION LA VICTORIA 
TELEFONO: " 0999717311 
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- ¡Registro Mercantil de Ambato 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO i 2 

ll RIP 'M IEN 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3478 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2013 
NÚMERO DÉ INSCRIPCIÓN: “ass 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 31/05/2013 
FECHA ACEPTACIÓN: 03/06/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARIELHEZ CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO       

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

              

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

18018: Va FARINO VALLEJO OSCAR — ] GERENTE DOS AÑOS 
LAS [EXATTSLA | IMAUIRICIO    
  

  

  

4. ES: 

A Ta 1] 
SD 

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¡A DEL MES DE JUNIO DE 2013 

A 

FECHA DEE " 

NAS 

DRrFAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

      

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

| " Página 1 de 1   
MOON N2 0020717 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
COMBEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GÉMERALES 17-FEB-2013 

  

1801892066 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FARINO VALLEJO OSCAR MAURICIO 
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$ SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑIAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
. EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA DEL PLAZO DE 
DURACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

MARIELHEZ CÍA. LTDA, 

Se comunica al público que la compañía MARIELHEZ CÍA.” 
LTDA, prorrogó.el plazo de duración y reformó 'su estatuto social; 
por escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón 

Ambato, el 29 de enero .de 2014. Fue aprobada por la Intendencia 
de Compañías - de . Ambato, . mediante Resolución ' 'No. 
SC.IRA.2014,097 de 5 MAR, 2014 

[En virtud de: la escritura pública mencionada, la compañía 
reforma el artículo cuarto del estatuto social, de la siguiente 

| manera: 

"ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN.- La compañía tendrá una 
duración de VEINTE Y CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha 

de inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato. El plazo podrá ser prorrogado, o la Compañía 

podrá ser disuelta anticipadamente, previa resolución de los 

socios en Junta General." 

Ambato, 5 MAR 2014 

Alan Ad 
Expediente 37033 Pra, Alexandra Eapio Rivadeneira 
Trónmte, 548 INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO   
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